
RESOLUCION de 26 de marzo de 1999, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 15 de
julio de 1997, para cubrir vacantes
pertenecientes al Grupo V de personal
laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 15 de julio de 1997, publicada
en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de julio, se convocaron
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes en varias Ca-
tegorías/Especialidades pertenecientes al Grupo V de personal labo-
ral de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Se-
lección correspondientes han elevado a esta Consejería las relacio-
nes de aspirantes aprobados por orden de puntuación total obteni-
da.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en la Base Nueve, párrafo sexto, de la Orden de 15 de
julio por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Conseje-
ría de Presidencia y Trabajo, en uso de las Atribuciones que tiene
conferidas,

D I S P O N E :

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-
do las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total obte-
nida, y que figura en Anexo de la presente Resolución, correspon-
dientes a las Categorías/Especialidades que a continuación se indi-
can:

– Ordenanza. 
– Vigilante.
– Peón Especializado/Agrícola. 

– Peón Especializado/Artes Gráficas. 
– Peón Especializado/Cocina. 
– Peón Especializado/Forestal. 
– Peón Especializado/Jardinería. 
– Peón Especializado/Mantenimiento 
– Peón Especializado/Mecánica. 
– Personal de Limpieza. 
– Peón.

Segundo.–En virtud de lo previsto en el III Convenio Colectivo pa-
ra el Personal Laboral de la Junta de Extremadura, que declaró
extinguidas determinadas Especialidades, se procedió por posterior
acuerdo de la Comisión Paritaria a integrar:

– Peón Especializado, Especialidad Forestal en Peón Especializado,
Especialidad Agrícola.
– Peón Especializado, Especialidad Jardinería en Peón Especializado,
Especialidad Agrícola.
– Peón Especializado, Especialidad Mantenimiento en Ordenanza.

En virtud de ello se procederá a integrar en las relaciones defini-
tivas de aprobados de la Categoría de Ordenanza y de la Catego-
ría de Peón Especializado, Especialidad Agrícola las relaciones pro-
visionales de aprobados de las anteriores categorías extinguidas.

Tercero.–Contra la presente Resolución, los interesados en el proce-
dimiento podrán interponer recurso ordinario ante esta Consejería
de Presidencia y Trabajo, en el plazo de un mes contado a partir
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a
lo previsto en el Artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como cualquier otro
que estimen pertinente.

En Mérida, a 26 de marzo de 1999.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 17 marzo de 1999, por la que
se dispone la publicación del texto del
Acuerdo General de Formación de la Junta
de Extremadura.

Visto el contenido del Acuerdo General de Formación suscrito por
la representación de la Junta de Extremadura y de las Centrales
Sindicales FSP-UGT, FSAP-CC.OO., CSI-CSIF y CEMSATSE en el ámbito
de la Junta de Extremadura.

En consonancia con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación, Determina-

ción de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, así como en el Decreto
4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias en ma-
teria de personal, esta Consejería

ACUERDA

Disponer la publicación del Acuerdo General de Formación de la
Junta de Extremadura que se incluye como Anexo a esta Orden.

Mérida, 17 de marzo de 1999.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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